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del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, o bien a través de la cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditor, regulada en el artículo 74 del mismo cuerpo legal.  
2. La documentación justificativa del gasto anual deberá presentarse en la Consejería de Bienestar Social y Salud 
Pública, en los términos recogidos en la Guía de Subvenciones que se adjunta a la presente convocatoria.  
3. El plazo límite para la presentación de los justificantes finalizará a los tres meses contados desde la finalización 
de la actividad subvencionable, de acuerdo con lo previsto en la Guía de Justificación Económica que se acompaña como 
Anexo C de esta convocatoria.  
4. En aquellos casos en que por causas sobrevenidas, la entidad beneficiaria prevea que no va a ser posible 
justificar la cuantía subvencionada, deberá renunciar por escrito a la misma o a la parte que no se pueda ejecutar, al 
menos con un mes de antelación al periodo límite de justificación.  
5. Los documentos justificativos del gasto, deberán referirse a la totalidad del importe subvencionado, y la 
aportación que la entidad realiza. Cualquier discrepancia en la justificación del gasto, detectada por la Administración, 
que pueda conllevar una disminución de la cantidad de la subvención a abonar, será notificada al beneficiario dándole 
un plazo de 10 días naturales para su aclaración.  
  
Artículo 18. Difusión de la colaboración  
Las entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a hacer constar en cualquiera de los soportes 
publicitarios utilizados para la difusión de la actividad o proyecto subvencionado, que éste se realiza con la colaboración 
del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública.   
Para ello, se utilizarán las imágenes oficiales facilitadas tanto por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 
como la Ciudad Autónoma Melilla, las cuales se incorporan como Anexo D de esta convocatoria.  
  
Disposición final única. Efectos de la convocatoria.  
La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla».  
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